
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00540 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora respecto del 

citatorio remitido al Litis-consorte necesario conforme lo prevé el artículo 291 del 

C.G.P., sin embargo, no se tendrá en cuenta, comoquiera que en la comunicación 

se indicó de manera errada el término para comparecer al juzgado a recibir 

notificación, siendo éste, cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino, de conformidad a  la norma en cita, que reza: “…previniéndolo para 

que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 

días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días “. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora a fin de que en el término de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación del presente proveído realice el 

enteramiento en debida forma con el lleno de los requisitos de que trata las normas 

en cita, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el numeral 1º del canon 

317 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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